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Intervención de la diputada María Irene Montiel Servín, para hechos. 

 

 

 

 

El presidente: 

 

Adelante con cinco minutos tiene la 

oportunidad de pasar a Tribuna. 

 

La diputada María Irene Montiel 

Servín: 

 

Con su permiso de la Mesa Directiva. 

 

Compañero, Pablo Amílcar. 

 

Le recuerdo que en la Legislatura 

donde Morena tuvo una diputada, la 

diputada fue contemplada en la 

Comisión Permanente y yo no veo la 

necesidad de cambiar la Ley 

Orgánica en su artículo 138 “Dijeran 

al buen entendedor pocas palabras” 

 

El artículo 138 de la Ley Orgánica 

menciona que la Comisión 

Permanente debe estar integrada 

bajo los principios de 

proporcionalidad, de paridad de 

genero y de pluralidad. 

 

Cuando hablamos de pluralidad dice 

que deben estar contempladas todas 

las fuerzas políticas, que contempla 

el Honorable Congreso del Estado 

existe una representación del PAN, 

por lo tanto su servidora tenia que 

haber estado contemplada en esa 

Comisión Permanente. 

 

Además lo sustento en el Articulo 24 

que al calce dice que en términos del 

Articulo 4° de la Constitución General, 

las diputadas y los diputados 

participaran en la integración de los 

Órganos del Congreso del Estado 

bajo el principio de igualdad al efecto 

los órganos responsables y los 

Grupos y Representaciones 

Parlamentarias observaran que las 
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propuestas para la integración de las 

instancias de trabajo Legislativo y 

Parlamentario se realicen atendiendo 

al servicio de Paridad de Género y la 

representatividad de los Grupos y 

Representaciones Parlamentarias. 

 

Entiéndase por representaciones 

Parlamentarias aquellos partidos 

Políticos que solamente tienen uno o 

dos diputados, entonces si están 

violentando un derecho y en ningún 

Articulo de la Ley Orgánica menciona 

que el echo de tener el 50% de 

diputados le corresponde el 50% de 

la Comisión Permanente, dice 

proporcionalidad que es 

proporcionalidad, a mayor numero de 

diputados te va a tocar mayor número 

de posiciones, mas no te dice que va 

a ser un 50% exactamente. 

 

Es cuanto. 

 


